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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de septiembre
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2002, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA
«CORDEL DEL GALLEGO», TRAMO SEGUNDO, COMPREN-
DIDO DESDE LA CARRETERA MADRID-CADIZ, HASTA EL
CORDEL DE MAIRENA, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

ALCALA DE GUADAIRA, PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO
DE DESLINDE DE LA VIA PECUARIA

(Referidas al Huso 30)

CORDEL DEL GALLEGO
(Tramo II)

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 1272/00,
interpuesto por don Antonio Gómez Morales, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Antonio Gómez Morales, recurso con-
tencioso administrativo núm. 1272/00, contra la Resolución
del Consejero de Medio Ambiente de fecha 9.2.2001, por
la que no se admite a tramite por improcedente el recurso
de reposición, confirmando la Resolución del recurso de alza-
da, recaída en el expediente núm. 97/023, sobre práctica
de nota marginal de obligación de restaurar superficie afectada
por incendio forestal de la finca registral 32.057 de la localidad
de Estepona, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 1272/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de septiembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 578/02,
interpuesto por don Faustino Ortiz García, ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo núm. Uno de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número
1 de Córdoba, se ha interpuesto por don Faustino Ortiz García
recurso núm. 578 contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de 25.4.2002, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba de fecha
18.6.2001 recaída en el expediente sancionador núm.
F/11/01, instruido por infracción administrativa a la Ley Fores-
tal de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 578/02.


